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Piden sancionar a instituciones no financieras que 

cometan fraudes contra la ciudadanía 

 

A fin de sancionar de 3 días hasta 12 años de prisión al que, valiéndose de la necesidad económica, 

difunda, promocione u otorgue créditos ilegales, el diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) planteó 

adicionar la fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal. 

 

https://sucesosdeveracruz.com.mx/piden-sancionar-a-instituciones-no-financieras-que-cometan-fraudes-contra-la-ciudadania/ 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Castigo a instituciones no financieras que cometan fraudes 

contra ciudadanía, demanda legislativo 

 

A fin de sancionar de 3 días hasta 12 años de prisión al que, valiéndose de la necesidad económica, 

difunda, promocione u otorgue créditos ilegales, el diputado morenista, Bruno Blancas Mercado 

planteó adicionar la fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal. 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/05/15/castigo-a-instituciones-no-financieras-que-cometan-fraudes-contra-ciudadania-

demanda-legislativo/ 
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Gobierno de Morena, en deuda con los héroes de la 

educación: PRI 

Para las y los diputados federales del PRI las y los maestros de México son héroes y un gran ejemplo de 

compromiso y profesionalismo para los niños y jóvenes, ya que en una situación tan adversa, como lo 

ha sido la pandemia por el Covid-19, han trabajado de manera permanente, adaptándose a las 

posibilidades técnicas para seguir con los programas de estudios, por lo que el Gobierno Federal tiene 

una gran deuda con el magisterio. 

 

https://edomexaldia.com/gobierno-de-morena-en-deuda-con-los-heroes-de-la-educacion-pri/ 
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Coalición PAN, PRI y PRD en Durango es una suma de 

esfuerzos: Alejandro Moreno 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, dijo que la familia priista volvió a "mostrar 

músculo" junto a su candidato a gobernador de la alianza "Va por Durango" y afirmó que el partido 

está "más fuerte que nunca" y listo para ganar las próximas elecciones. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-pri-prd-ganara-esteban-villegas-alejandro-moreno 
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Piden sancionar a instituciones no financieras 
que cometan fraudes contra la ciudadanía 

 

Bruno Blancas Mercado, diputado de Morena, busca adicionar la fracción 
XXII al artículo 387 del Código Penal Federal 

Boletín No.1855 

 

Piden sancionar a instituciones no financieras que cometan fraudes contra la ciudadanía 

• Bruno Blancas Mercado, diputado de Morena, busca adicionar la fracción XXII al artículo 

387 del Código Penal Federal 

• La Policía Cibernética identificó 80 aplicaciones que otorgaban préstamos inmediatos, sin 

regulación de Condusef, señala  

 A fin de sancionar de 3 días hasta 12 años de prisión al que, valiéndose de la necesidad 

económica, difunda, promocione u otorgue créditos ilegales, el diputado Bruno Blancas Mercado 

(Morena) planteó adicionar la fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia, busca sancionar a aquellas instituciones no 

financieras que efectúan fraudes contra la ciudadanía, al establecer que las penas serán las 

previstas en el artículo 386, sobre delito de fraude. 

Estas son: prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado 

no exceda de diez veces el salario; prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el 

salario, cuando el valor de lo defraudado excediera de 10, pero no de 500 veces el salario, y 

prisión de tres a doce años y multa hasta de 120 veces el salario, si el valor de lo defraudado 

fuere mayor de 500 veces el salario. 

Blancas Mercado argumenta que actualmente los créditos representan un salvavidas para las 

personas, derivado de diversas circunstancias como el desempleo o la acumulación de deudas 

por una mala cultura financiera. Sin embargo, a partir de la necesidad, los estafadores han 

tenido oportunidad de implementar publicidad maliciosa, páginas de internet apócrifas y 
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aplicaciones que ofertan préstamos personales inmediatos sin requerimientos como conocer el 

historial crediticio o el estatus en buró de crédito. 

Relata que hoy en día en Internet se otorga una gama infinita de posibilidades para acceder a 

cualquier información y entre ellas se encuentran redes sociales, medios electrónicos y 

aplicaciones que otorgan créditos con pocos requisitos y sin revisión de buró de crédito, pero 

este modo de operar para el robo de identidades ha presentado incrementos pese a las 

constantes alertas de las autoridades competentes debido a la necesidad de las personas para 

salir de alguna circunstancia económica apremiante. 

Menciona que la Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (Condusef) identificó dos tipos de entidades en el otorgamiento de créditos: 

Entidades no financieras y Entidades financieras autorizadas y supervisadas. 

Al adquirir un crédito las segundas, la Condusef es competente para atender cualquier 

reclamación, pero en el caso de las entidades no financieras, es imposible que intervenga en 

favor de los usuarios. 

A raíz de diversas denuncias ciudadanas sobre aplicaciones que otorgaban préstamos 

inmediatos, la Policía Cibernética identificó al menos 80 Apps que no se encuentran reguladas 

por la Condusef.  

Expone que pese a la constante alerta, estas aplicaciones o medios electrónicos continúan en 

funcionamiento derivado de dos cuestiones: por la falta de mecanismos de sanción que impidan 

la constante publicidad engañosa por parte de los estafadores a través de cuentas no 

rastreables, y la necesidad económica apremiante de la población. 

Indica que la Condusef se ha pronunciado con medidas preventivas con la finalidad de evitar 

mayores estafas; sin embargo, es necesario establecer penas que propicien sanciones eficaces 

para frenar las extorsiones. 

 

--ooOoo-- 
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Proponen reforma para garantizar el 
cumplimiento de acuerdos internacionales en 

materia de cambio climático 
 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) impulsa cambios a la ley en la materia 

Boletín No.1854 

 

Proponen reforma para garantizar el cumplimiento de acuerdos internacionales en materia de 

cambio climático 

• La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) impulsa cambios a la ley en la materia 

 La diputada Fabiola Rafael Dircio, del PRD, presentó una iniciativa para establecer en la Ley 

General de Cambio Climático el objetivo de garantizar el cumplimiento de los acuerdos 

internacionales suscritos y ratificados por México. 

La propuesta de modificación a los artículos 2º y 3º amplía los conceptos de adaptación, 

emisiones y mitigación con base en criterios y experiencias de paneles de expertos y tratados 

internacionales; con ello, los procesos de transición tendrán un impacto positivo y amplio. 

Señala que para los efectos de esta Ley se entenderá por adaptación las medidas y ajustes en 

sistemas humanos o naturales, encaminadas a moderar la vulnerabilidad de los sistemas 

ecológicos, físicos y sociales como respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus 

efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos. 

Considera a las emisiones como la liberación a la atmósfera de gases y compuestos de efecto 

invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la atmósfera, incluyendo en su caso compuestos 

de efecto invernadero, en una zona y un periodo de tiempo específicos, originados de manera 

directa o indirecta por actividades humanas. 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

16/05/2022  

PERIÓDICO

0 

Por mitigación se entenderá la aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir, absorber o 

capturar las emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto 

invernadero. 

Expone que para lograr un medio ambiente sano es indispensable que los países desarrollen 

medidas de adaptación e implementen acciones para responder a los impactos del cambio 

climático, así como prepararse para los impactos futuros. 

Detalla que el aumento del calentamiento se produce principalmente por factores 

antropogénicos, como la quema de combustibles fósiles, provocando temperatura elevada, 

fenómeno que da lugar al cambio climático global. 

Refiere que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) señaló que los impactos del cambio 

climático se perciben en el aumento de la temperatura media mundial, 1.2°C desde la época 

preindustrial. Los seis años transcurridos desde 2015 son los más cálidos de los que se tienen 

datos. La década de 2011 a 2020 fue la más cálida jamás registrada. 

Menciona que en junio de 1998 México firmó el Protocolo de Kioto y posterior ratificación en 

2000. Es importante exteriorizar que ese instrumento compromete a los países industrializados 

a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

También firmó el que sustituyó al Protocolo de Kioto, la Conferencia Internacional sobre Cambio 

Climático, mejor conocida como COP, donde 195 naciones asumieron compromisos y, a través 

del Acuerdo de París, acordaron reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

El acuerdo compromete a las naciones desarrolladas y en desarrollo a trabajar unidas de 

manera ambiciosa, progresiva, equitativa y transparente para mantener la temperatura global 

por debajo de 1.5º C. 

Es propio concebir que el cambio climático se perfila como el problema ambiental más 

trascedente de la actualidad, convirtiéndose en uno de los mayores desafíos que enfrente la 

humanidad. El reto actual no solo es minimizar el impacto negativo, sino adaptarse a las nuevas 

condiciones climáticas e instrumentar procesos de mitigación adecuados, puntualiza. 

La iniciativa fue turnada a la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad. 

--ooOoo-- 
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Diputado del PAN exige que la SEP detalle federalización 

de nómina 

El diputado federal del PAN, Luis Mendoza, exigió a la secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez 

Álvarez, una explicación, ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, sobre el proceso para 

centralizar la nómina de los más de dos millones de maestros, según lo anunció la propia autoridad 

educativa recientemente. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/05/15/diputado-del-pan-exige-que-la-sep-detalle-federalizacion-de-nomina/ 
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“Par de miserables”: Noroña arremetió contra 

Claudio X González y Sergio Sarmiento 

 

El diputado del Partido del Trabajo (PT), Fernández Noroña volvió a ir en contra de figuras de la oposición de la actual 

administración gubernamental, a quienes calificó como “cretinos” y “miserables”. 

Esta vez arremetió contra el empresario y fundador de Sí por México, Claudio X González Guajardo y el periodista Sergio 

Sarmiento Fernández de Lara, luego de que el primero manifiestase su simpatía con las opiniones expresadas en la 

columna del medio para el que escribe Sarmiento. 

Y es que en su cuenta personal, X González compartió un fragmento del escrito publicado en el diario Reforma en el que 

aseguró que actualmente “nos acercamos más a una sociedad como la que describe George Orwell en 1984 en la que el 

Estado tiene derecho a detenernos, despojarnos y hurgar nuestras cuentas bancaria”, cabe precisar que la novela a la que 

hace referencia en su escrito es una trama de ciencia ficción distópica, con la que hizo analogía a cómo percibe al actual 

gobierno. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/15/par-de-miserables-norona-arremetio-contra-claudio-x-gonzalez-y-

sergio-sarmiento/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/15/par-de-miserables-norona-arremetio-contra-claudio-x-gonzalez-y-sergio-sarmiento/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/15/par-de-miserables-norona-arremetio-contra-claudio-x-gonzalez-y-sergio-sarmiento/
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